Resolución No. TAT-2531-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas cincuenta minutos del veintisiete de marzo del dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 76-2013 del 22 de octubre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por J.R.A., portador de la cédula de identidad número …, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-273-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 76-2013 del 22 de octubre del 2013, conoce el informe DAJ-2013-000945 del 19 de marzo del 2013, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que en lo conducente indica:
"(...) SEGUNDO: Revisado el expediente administrativo que para sus efectos custodia la Dirección Ejecutiva de este Consejo, se pudo verificar que, efectivamente, la empresa denominada S.D.T.R.S.R.L., cédula jurídica … representada por el señor J.R.A., cédula … en su condición de gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, formalmente solicita al Consejo de Transporte Público se le permita a su representada acogerse a lo dispuesto en la Ley 8955 y se le conceda el permiso especial estable de taxi, aportando con dicha solicitud una serie de documentos solicitados por la Ley citada, no obstante, la documentación presentada en su momento referente a las certificaciones de la Caja Costarricense de Seguro Social, Instituto Nacional de Seguros, Ministerio de Hacienda, Tributación Directa, Municipalidad y la constancia de encontrarse al día en sus obligaciones por infracciones está a nombre del señor R.A. y no de la empresa solicitante, situación por la cual en la Sesión extraordinaria 03-2012 del 23 de abril de 2012, artículo 2.1.47, la Junta Directiva de este Consejo acuerda que el participante en el proceso de acreditación para permiso especial estable de taxi no cumplió con los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley 8955, sobre lo cual, se le notifica a la empresa solicitante en fecha 3 de setiembre del 2012 en el lugar especificado por el señor representante. (Documentos visibles a folios 6, 11, 15, 38, 41, 42 y 45 del expediente administrativo).
TERCERO: Desde esta perspectiva, debemos informar al señor R.A. acerca de la imposibilidad de enderezar el procedimiento por cuanto no se trata de un error involuntario, como lo pretende hacer ver, siendo que, tal y como se pudo comprobar del expediente administrativo citado, la solicitud expresa para acogerse a
	

los transitorios de la Ley 8955 y aspirar al permiso especial estable de taxi, así como los contratos privados y la declaración jurada están a nombre de la firma solicitante, a saber, S.D.T.R.S.R.L., cédula jurídica ... (Visible a folios 4, 20-30 y 32 del expediente administrativo).
CUARTO: En este mismo orden de ideas, debemos recordar que la fecha límite para la presentación de la solicitud y documentación para optar por un permiso especial estable de taxi expiró en fecha 7 de julio del 2011 y siendo que la solicitud fue presentada en tiempo y forma por S.D.T.R.S.R.L., cédula jurídica …, no se puede tener como presentada a título personal del apoderado generalísimo sin límite de suma, el señor R.A..."
En razón de ello, la Junta Directiva acoge las recomendaciones del informe DAJ-2013-000945, y acuerda en firme rechazar la solicitud del señor R.A., comunicándole, la decisión el día 24 de octubre del 2013 al medio señalado para notificaciones. (Léanse los folios del 47 al 48 del expediente administrativo TAT-273-14)
SEGUNDO.- El señor J.R.A., interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 76-2013 del 22 de octubre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:
· Que inicialmente hizo la solicitud del permiso en referencia a nombre de su sociedad, pero que fue informado erróneamente, en el sentido de que para poder solicitar el permiso de porteo, se requería crear una sociedad y gestionarlo a nombre de ella. Lo cual hizo incluso sacrificando económicamente a su familia.
· Que toda la documentación que le solicitaron como requisito la presentó a nombre personal, como consta en el expediente del Consejo, no así la solicitud, que es cierto la hizo a nombre de-de la sociedad.
· Por esa razón presentó aclaración.
Que interpone Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio solicitando que interponga sus buenos oficios para que reconsidere su gestión, sea revocado el acuerdo, o bien se admita la apelación y le sea aprobado la acreditación de permiso especial estable de taxi solicitado.
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 (7.2.13) de la Sesión Ordinaria 62-2014 del 23 de octubre del 2014, conoce el Recurso de Revocatoria, con fundamento en el Informe N° DAJ-2014-002358 del 10 de junio del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que expresa:
"(...) en la Sesión Extraordinaria 03-2012 del 23 de abril del 2012, artículo 2.1.47, la Junta directiva de este Consejo acuerda que el participante en el proceso de acreditación para permiso especial estable de taxi no cumplió con los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley 8955, sobre lo cual, se le notifica a la empresa solicitante en fecha 3 de setiembre del 2012 en el lugar especificado por el señor representante.

	

Desde esta perspectiva, debeos informar al señor R.A. acerca de la imposibilidad de enderezar el procedimiento por cuanto no se trata de un error involuntario, como lo pretende hacer ver, siendo que, tal y como se pudo comprobar del expediente administrativo citado, la solicitud expresa para acogerse a los transitorios de la Ley N° 8955 y aspirar al permiso especial estable de taxi, así como los contratos privados y la declaración jurada están a nombre de de la firma solicitante, a saber S.D.T.R.S.R.L., cédula jurídica … (...)"
En ese mismo orden de ideas debemos recordar que la fecha límite para la presentación de la solicitud y documentación para optar por un permiso especial estable de taxi expiró el 7 de julio del 2011 y siendo que la solicitud fue presentada en tiempo por la empresa S.D.T.R.S.R.L., cédula jurídica …, no se puede tener como presentada a título personal del señor R.A. quien actuara en calidad de apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa S.D.T.R.S.R.L. (Léanselos folios del 45 al 46 del expediente administrativo TAT-273-14)
En virtud de lo anteriormente indicado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del Informe de cita y rechaza el recurso de revocatoria en el Artículo 7.2 (7.2.13) de la Sesión Ordinaria 62-2014 del 23 de octubre del 2014, y eleva al Tribunal el conocimiento de la apelación subsidiaria.
CUARTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
1. COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- ADMISIBILI DAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", el recurrente se encuentra legitimado para este acto, toda vez que en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 76-2013 del 22 de octubre del 2013, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el Recurrente fue notificado del acto que objeta, en virtud de haber sido Gestionante. En cuanto al plazo: El acto administrativo denegatorio de la gestión del recurrente, le fue notificado el día 24 de octubre del 2013, y el recurrente presenta su recurso de revocatoria con apelación en subsidio el día 1 de noviembre del 2013, por lo que se encuentra dentro del plazo de ley.

	

3.- HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: A) Mediante la Ley N° 8955 se reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio ", del 30 de abril de 1964 en sus artículos 323 y 334, y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999, en sus artículos 2, 29, reforma el inciso e) del artículo 62, y se adiciona un inciso 1) al artículo 1, se publica en el Alance Digital N° 40 del Diario Oficial La Gaceta No. 131 del 7 de julio del 2011. B) Que la Ley N° 8955, estableció dos transitorios previendo dos posibles circunstancias en la que se podía solicitar el permiso especial estable de taxi, a saber: 1) La indicada en el Transitorio I de la Ley N° 8955, para la modalidad automóvil. 2) La indicada en el Transitorio III de la Ley N° 8955, para la modalidad microbuses. C) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 2.1.47 de la Sesión extraordinaria 03-2012 del 23 de abril de 2012, acordó que el participante S.D.T.R.S.R.L., cédula jurídica … representada por el señor J.R.A., cédula … en su condición de gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, no cumplió con los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley 8955, en el proceso de acreditación para permiso especial estable de taxi. D) El Señor J.R.A., portador de la cédula de identidad número …, presenta aclaración al Consejo, en referencia a haber tramitado la solicitud de permiso especial estable de taxi a nombre de la sociedad que representa, y no a título personal, por un error de su parte, y solicita que se le sea aprobado la acreditación de permiso especial estable de taxi solicitado, pero a título personal. E) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 76-2013 del 22 de octubre del 2013, acuerda en firme rechazar la solicitud del señor R.A., dada la "imposibilidad de enderezar el procedimiento por cuanto no se trata de un error involuntario, como lo pretende hacer ver, siendo que, tal y como se pudo comprobar del expediente administrativo citado, la solicitud expresa para acogerse a los transitorios de la Ley 8955 y aspirar al permiso especial estable de taxi, así como los contratos privados y la declaración jurada están a nombre de la firma solicitante, a saber, S.D.T.R.S.R.L., cédula jurídica …" (Ver folio 47 del expediente administrativo TAT-273-14). F) El Señor J.R.A., interpone Recursos de revocatoria con apelación en subsidio en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 76-2013 del 22 de octubre del 2013, indicando que si bien fue un error de su parte el haber presentado la solicitud a nombre de la sociedad, lo cierto es que toda la documentación aportada, refiere al cumplimiento en forma personal de los requisitos para optar por el permiso, especial estable de taxi, y solicita se le acredite el permiso especial estable de taxi solicitado. G). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 (7.2.13) de la Sesión Ordinaria 62-2014 del 23 de octubre del 2014, conoce el Recurso de Revocatoria, y con fundamento en el Informe N° DAJ-2014-002358 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que expresa que la solicitud fue presentada en tiempo y forma por S.D.T.R.S.R.L., cédula jurídica …, no se puede tener como presentada a título personal del apoderado generalísimo sin límite de suma, el señor R.A., por ello rechaza el recurso de revocatoria por improcedente.
4.- HECHOS NO PROBADOS: Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO. Este Tribunal una vez analizado el caso, ha podido observar que si bien, la Ley N° 8955, facultó a las personas jurídicas para explotar el transporte automotor de personas en la modalidad servicio especial estable de taxi, lo cierto es que también previó la participación de personas físicas para la obtención de un permiso en esta

	

modalidad, y al haber presentado el recurrente la solicitud a nombre de la persona jurídica de la cual es el representante legal, lo cierto es que el pretender ahora, realizar un traslado de la solicitud del permiso, vía modificación del sujeto participante, es jurídicamente inviable, por los motivos que a continuación se exponen.
Tanto las personas físicas como las personas jurídicas tienen reconocida su existencia en el ordenamiento civil, específicamente en los artículos 31 y 33 del Código Civil:
" Artículo 31.‑
La existencia de la persona física principia al nacer viva y se reputa nacida para todo lo que la favorezca desde 300 días antes de su nacimiento.
(…)
Artículo 33.‑
La existencia de las personas jurídicas proviene de la ley o del convenio
conforme a la ley.
El Estado es de pleno derecho persona jurídica."
Ello implica que la esfera jurídica en la cual se desenvuelve es separada, pueden impactarse mutuamente, el que una tenga efectos sobre la otra, pero no confundirse porque son personas de diferente naturaleza, en el tanto la persona física es real tangible, corpórea, la persona jurídica es mera una ficción jurídica.
Del tal forma que al presentar la solicitud primigenia de permiso especial estable de taxi, se hizo a favor de una persona jurídica, la cual tiene derechos y obligaciones frente al ordenamiento jurídico, los cuales no se pueden extrapolar al recurrente, a pesar de que el mismo sea el representante legal de S.D.T.R.S.R.L.
Si bien este Tribunal, comprende la situación planteada por el Recurrente, lo cierto es que lo peticionado es jurídicamente imposible de realizar, toda vez que como bien lo advirtiera el Consejo de Transporte Público, la solicitud del el permiso para el servicio especial estable de taxi (SEETAXI), fue presentada y tramitada por S.D.T.R.S.R.L., la cual fue denegada por incumplimiento de requisitos. Y no es sino, con posterioridad a esta denegatoria, que el recurrente presenta la aclaración y solicitud de acreditación del permiso, lo cual no solo es improcedente, sino que también puede verse como una condición ventajosa sobre los demás participantes del proceso que también perdieron el acceso a un permiso para el servicio especial estable de taxi (SEETAXI), contraria al proceso de escrutinio al que todos los participantes se sometieron voluntariamente.

	



POR TANTO:

I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por
J.R.A., portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 76-2013 del 22 de octubre del 2013, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE. 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Licda. Marta Luz Pérez Peláez                  Lic. Mario Quesada Aguirre         
Jueza                                                          Juez	  
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